
Cabezón de la Sal, 24 de febrero de 2009.–El recauda-
dor municipal (ilegible).
09/2926

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2009,
y apertura del período de cobro.

Una vez aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 9
de marzo de 2009, el padrón del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2009, esta-
rán expuestos al cobro en período voluntario los recibos
correspondientes, los días hábiles comprendidos desde el
1 de abril al 5 de junio de 2009.

Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la
fecha de inicio de período voluntario de cobro, se abrirá un
plazo de información pública del padrón a efectos de com-
probación y de reclamación. Durante el plazo de exposi-
ción pública de un mes, el padrón estará a disposición de
los interesados en las Oficinas del Ayuntamiento.

Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago
harán efectivas sus deudas en cualquier oficina de Caja

Cantabria, BBVA, Santander, Caixa, Caja Burgos, BBK,
Caja Laboral, Caixa Galicia, Caja Rural de Burgos, Caja
Madrid, Banesto, Banco Popular y Banco Pastor con el
recibo emitido por la Recaudación Municipal. En caso de
no recibir el mismo, se personará en la Oficina de
Recaudación, sita en la calle Rufino Ruiz Ceballos, 17-19
Maliaño, desde las 9:00 a las 14:00 horas de lunes a vier-
nes y durante dicho plazo.

Asimismo se podrá hacer uso de la domiciliación en
Entidades de Crédito según lo dispuesto en el artículo 25
y 38 del Reglamento de Recaudación aprobado por Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de
las liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá formu-
larse recurso de reposición ante el alcalde-presidente en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
finalización del período de exposición pública del corres-
pondiente padrón.

Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo
para el pago en período voluntario, se iniciará el período
ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de
demora y los recargos del periodo ejecutivo en los térmi-
nos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Camargo, 10 de marzo de 2009.–El alcalde, Ángel
Duque Herrera.
09/3676

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Notificación por comparecencia

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, por
medio del presente anuncio, se cita a las personas físicas
o jurídicas, para que comparezcan por sí o por persona
que les represente, en esta oficina de Recaudación de
Tributos Municipales, órgano responsable de la tramita-
ción, sita en la calle Rufino Ruiz Ceballos, número 17
bajo, de Maliaño (Camargo), en horario de 9:00 a 14:00
horas de lunes a viernes laborables, con el fin de efectuar
la notificación del acto administrativo que les afecta. En
todo caso la comparecencia se producirá en el plazo
máximo de quince días, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales, desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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Camargo, 10 de marzo de 2009.–La técnico de
Recaudación, Beatriz Pis Valle.
09/3773

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Notificación por comparecencia

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, por
medio del presente anuncio, se cita a las personas físicas
o jurídicas, para que comparezcan por sí o por persona
que les represente, en esta oficina de Recaudación de
Tributos Municipales, órgano responsable de la tramita-
ción, sita en la calle Rufino Ruiz Ceballos, número 17 Bj,
de Maliaño (Camargo), en horario de 9:00 a 14:00 horas
de lunes a viernes laborables, con el fin de efectuar la noti-
ficación del acto administrativo que les afecta. En todo
caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo
de quince días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
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